
Pe 

Señores 

ACCIONISTAS 
Ciudad 

De mis consideraciones; 

En cumplimiento a lo que establecen los estatutos de la compañta, pen 
aibdicamente durante Los meses del año 2000, he procedido al onálisió de 
tos Balances y/a la revisión de los registros contabtes, 

Del exémen rneatizado he llegado a la colicltusión de que la contabidad 
2u8 llevada con sujeción a normas y principios de general aceptación y que 
las cifags constantes en los Balances en Manzo fueron ajustados como indi 
can las NEC 16 y 77, ast como ef contado a Diciembre 37 del 2000, son fiel 
aeflejo dembos negistros contables, determinando con etanidad los restibita 
dos obtenidos y La situación financiera de La empresa, 

La Administración en sus actuaciones se ha ceñido a lo que delermi» 
nan tos estatutos de la compañta y/d las leyes y dispocisiones vigentes, 
habiendo cumplido con ta delida oportunidad Las obligaciones Laborales, 
trllutanias y del Instituto Ecuatoniano de Seguridad Social, 

En razón a lo expuesto, me permito recomendar a Los Señores Accionis 
tas la aprolación de tos Balances correspondientes al ejercicio económico 
2000, 

 


